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LA  CORRUPCIÓN  PÚBLICA  

ROSA EMILIA RODRÍGUEZ-VÉLEZ 
FISCAL FEDERAL DISTRITO DE 

PUERTO RICO 



POR EL DESEO DE OBTENER UN BENEFICIO, MAYORMENTE 
ECONÓMICO,  QUE PUEDE MÁS QUE LA CONCIENCIA ,  LA 

DECENCIA, Y EL DEBER  

  

   



LAVADO DE DINERO  

EXISTEN DOS ESTATUTOS  
FEDERALES  DE  LAVADO   
DE DINERO  EN EL TÍTULO  
18 DEL CÓDIGO  PENAL  
FEDERAL:  SECCIONES 1956 
Y 1957 



LA  SECCIÓN  1956(a)(1) TIPIFICA  EL DELITO  DE 
LAVADO  DE DINERO  CUANDO  SE REALIZA  UNA  
TRANSACCIÓN  FINANCIERA  CON  DINERO  
PROVENIENTE  DE UNA  ACTIVIDAD  ESPECÍFICA 
DELICTIVA,  CON  LA  INTENCION  ESPECÍFICA DE: 
 
 PROMOVER UNA ACTIVIDAD DELICTIVA 

ESPECÍFICA; 
 
 ENCUBRIR  O DISFRAZAR  LA  FUENTE, ORIGEN,  

NATURALEZA,  DUEÑO  O CONTROL  DE LOS 
FONDOS ; 

 
  EVADIR RESPONSABILIDAD DE RADICACIÓN 

DE INFORMES; O EVADIR IMPUESTOS.  



Esta sección tipifica  un delito  cuando se 
transporta,  transmite,  o transfiere  instrumentos  
monetarios,  o dinero  de los Estados Unidos  al 
extranjero,  o del  extranjero  a los Estados 
Unidos . 
 
El estatuto se viola  al mover dinero  
intencionalmente  (incluyendo  dinero  que no 
provenga de conducta delictiva),  con la 
intención  de promover  una actividad  ilegal  
específica. 
 
El estatuto también  se viola  cuando se mueve 
dinero  contaminado  de manera intencional,  
conociendo que proviene  de una actividad  
ilícita  (ilegal)  y con la intención  de encubrir  o 
disfrazar  la naturaleza, ubicación,  fuente,  
dueño, o control  de dinero  proveniente  de una 
actividad  ilegal  específica o evitar  los 
requisitos  de radicación . 



Es un delito  participar  o intentar  participar  en 
transacciones monetarias con el dinero  
proveniente de actividad  delictiva  en cantidades 
mayores de $10,000.00 por, o a través, de alguna 
institución  financiera. 



Es un delito  también conspirar o 
acordar cometer cualquiera de 
los delitos en las secciones 1956 
y 1957. 
 
Para poder cargar una 
conspiración, debe haber por lo 
menos dos (2) participantes, 
ninguno  de los cuales debe ser 
un agente del gobierno ni  
informante . 
 
El gobierno debe probar que 
cada acusado se unió  a la 
conspiración, en algún momento 
con conocimiento de sus 
propósito  y objetivos. 



DEPOSITO 

Dinero sucio entra al mercado financiero  

ESQUEMA TÍPICO DE LAVADO DE DINERO  

Transferencia 
Electrónica 

Cuenta a 
Distancia 

Compra de vehículos lujosos, 
Inversiones financieras, 

Inversiones comerciales o industriales.  
Integración 

Cubierta 

Transferencia a 
Cuenta Bancaria, 
#ÏÍÐÁđþÁ Ȱ8ȱ 

0ÒïÓÔÁÍÏ Á #ÏÍÐÁđþÁ Ȱ9ȱ 

Pago hecho por Compañía 
Ȱ9ȱ Á ÆÁÃÔÕÒÁ ÆÁÌÓÁ  ÄÅ 
#ÏÍÐÁđþÁ Ȱ8ȱ 

Cobro de dinero sucio 



Ley òHobbsó  
Extorsión, so color de Autoridad  

18 USC 1951 

El delito de extorsión 
requiere que se vea afectado 
el comercio interestatal.  En 
su modalidad de corrupción, 

requiere también que se 
obtenga propiedad de una 

persona, incluyendo dinero, 
con su consentimiento 

inducido por el uso 
indebido so color de 

autoridad.  



Configuración del Delito  

El delito se configura, por ejemplo,  
 
 cuando un funcionario  público  
exige pago de un contratista  por  la 
otorgación  de un contrato, o 
 
 cuando un funcionario  público  
exige un pago por  extender trato  
preferencial,  o 
 
 cuando un empleado público 
recibe un apartamento a cambio de 
conceder algún tipo de permiso.  


